
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  f echa 

por  anotación en ESTADOS N° 023.  

 

Bogotá,  22 de  febrero  de 2022. Fi jado a las 

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Se pone en conocimiento de los acreedores y del insolvente, la 

comunicación allegada por el liquidador, referente a la entrega 

del bien adjudicado. 

 

Como quiera que se encuentra cumplido el objeto del presente 

proceso de liquidación patrimonial, como así quedó consignado 

en la audiencia celebrada el veintiuno (21) de septiembre de dos 

mil veinte (2020), se ordena, por Secretaría, el archivo de las 

presentes diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
D. M.  

 
 

 
 

 

Proceso: Liquidación patrimonial 

Insolvente: Héctor Galvis Castañeda 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2016 00910 00 

Decisión: Ordena archivo 
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